La Dirección de Apoyo a la Comunidad,  en su oportunidad publicará en lugares visibles y fechas de registro, entrega de vale y posteriormente de entrega de los apoyos.   
Los solicitantes deberán acudir a la Dirección de Apoyo a la Comunidad, con la siguiente documentación en original para cotejo y copia para integrar expediente: • Acta de nacimiento • Identificación oficial vigente. En caso de ser menor de edad, se deberá presentar con padre, madre o tutor. • Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a seis meses. • Certificado Médico expedido por alguna Institución Pública que especifique la discapacidad. Para el caso de adultos mayores de 60 años que no cuenten con certificado médico, con el acta de nacimiento será suficiente. • En caso de solicitar bastón en cualquiera de sus tipos y/o andadera, NO es necesario el certificado o constancia médica.  

La Dirección de Apoyo a la Comunidad, publicará en lugares visibles de la demarcación la Convocatoria para registro y entrega de los vales.  
De la entrega de los apoyos:  
1.-La Dirección de Apoyo a la Comunidad, publicará en lugares visibles de la demarcación la entrega de los apoyos en especie (aparatos ortopédicos). 2.-Los beneficiarios deberán acudir al lugar, en la fecha y horario establecido para recibir el apoyo correspondiente, mismo que será canjeado por el vale otorgado.  
Causales de baja:  
Incumplir en cualquiera de los requisitos.
 Presentar documentación oficial con tachaduras o enmendaduras. 
Falsedad de información.
 Cambio de residencia fuera de la Delegación.
 No acudir al lugar en hora y fecha indicada para recibir el apoyo. 
No exhibir todos los documentos en tiempo y forma.  
